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Autorización para la importación de-plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lv. 153 fraccion vii de Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección el Ambiente: 1. 2 fracción I, 3 fracción Ii. ED. 31. 32 v 33
del Reglamento en Matede de Registros, autorizaciones de Importación v Exportación v C'-enlflcados de Exportación de Plaguicidas, Nutdentes vegetales v Sustancias v=

_ Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. tt, J-tii v >tiv' del Reglamento interior de la Secretaria de Medio ambiente v Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
: Clasificación v Codificación de Mercancias cuya importación v exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias cue integran la Comisión intersecretariai para el

_ Control” del Proceso v uso de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias Tóalcas v el acuerdo que establece la ciasificación v codificeción de mercancias c l ria 'ónuva mpo cr veltportacton esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio .ambiente v Recursos Naturales v demas disposiciones aplicables. se e:-:pide la presente autorización de
- importac@¿__a favor de la er1y_:l_¿_esa denomined_a__ _ _ ___ _
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I. La presente autorización no ezime al autorizado del cumpiimientc de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro F
insttumento legal aplicable eli la materia. '

ll. Esta autorización. podra ser revccada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la _
presente. o bien-por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de Iaf
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. ;o anterior con fundamento en to establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Rmbiental v 153
fracción VII v Mill de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección ai Ambiente. '

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraciíoi-i, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protección al ambiente (PRDFEPAJ yaa las autoridades competentes. asi como ilevar a cebo las

_ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atenciónpara casos de emergencia v accidentes.
' 'H' "* .¬..- -`¬_ I,. -.-

` l'v'. Esta .Autorización se emite-considerarïdo el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. en-tcepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso unicamente sera para el Cruce Ferroviario. en virtud de que mediante cficio DAN-DDSSS de fecha 15 de junio de 2lZi1S emitido
por la Subsecretaria para america del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se infomia que el Gobierno del Estado de

¡Tamaulipas ha suspendido-la construcción de ias instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo L_aredo lll-Laredo IV "Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo. - __ -
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Para la ezpedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS ntiinero 1933üü121EiüD42
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G.c.e.p. Ing. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. - _- 't _
Karla isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras. - ltacosta@profepa.gob.mz
Eltpedisnta de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Piantas en üperación Gubemamental.
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